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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJO DE GOBIERNO

CVE-2023-5168 Decreto 40/2023, de 26 de mayo, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención de ayudas complementarias a las movili-
dades de alumnado Erasmus+ de Formación Profesional de grado su-
perior en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 
Cantabria para la realización del módulo de prácticas de Formación 
en Centros de Trabajo en empresas de la Unión Europea en periodo 
ordinario de marzo a junio de 2023.

Exposición de Motivos

El Programa Erasmus+, es el programa de la UE en los ámbitos de la educación, la forma-
ción, la juventud y el deporte para el período 2021-2027. El objetivo general del programa es 
apoyar, a través del aprendizaje permanente, el desarrollo educativo, profesional y personal 
de las personas en los ámbitos de la educación, la formación, la juventud y el deporte, dentro 
de Europa y fuera de su territorio, contribuyendo así al crecimiento sostenible, al empleo de 
calidad y a la cohesión social, además de a impulsar la innovación y a fortalecer la identidad 
europea y la ciudadanía activa.

La Consejería de Educación y Formación Profesional impulsa en los centros sostenidos con 
fondos públicos que disponen de la Carta Europea de Educación Superior (carta ECHE) y que 
imparten enseñanzas de Formación Profesional de grado superior, las prácticas correspondien-
tes al módulo de Formación en Centros de Trabajo en países de la Unión Europea y obtener así 
el reconocimiento y la acreditación de toda la formación con el fin de:

— Mejorar sus actitudes, sus aptitudes lingüísticas y culturales y sus competencias profe-
sionales, así como sus competencias transversales relativas a las nuevas tecnologías.

— Aumentar su motivación, mediante el aprendizaje en alternancia con el trabajo en otro 
país, con vistas a aumentar las posibilidades de empleo y mejorar la inserción profesional.

— Crear unas condiciones adecuadas, en los diferentes entornos, especialmente en el lugar 
de trabajo.

Desde la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente se apuesta 
por la excelencia de los centros educativos en Cantabria y se ha trasladado a los centros sos-
tenidos con fondos públicos de Cantabria que poseen la Carta ECHE (que habilita para partici-
par en Proyectos Erasmus) la propuesta de desarrollar individualmente sus propios proyectos 
Erasmus+ ya que se considera que es la mejor vía para gestionar de manera eficaz y dinámica 
las movilidades en relación con las características socioculturales de los centros y las necesi-
dades del su alumnado.

El alumnado de Formación Profesional de grado superior beneficiario de una beca del pro-
grama Erasmus+ recibe una ayuda cuya cuantía es insuficiente para hacer frente a los costes 
que supone la realización de prácticas en empresas de la Unión Europea, lo que justifica que la 
consejería competente en materia de educación estime oportuno dotar al alumnado de Forma-
ción Profesional de grado superior beneficiario de una beca del programa Erasmus+, con una 
ayuda complementaria para incentivar su participación en proyectos de movilidad europeos, 
haciendo realidad el principio de igualdad de oportunidades en la Comunidad de Cantabria.
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El artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece la posibilidad de conceder de forma directa, con carácter excepcional, subvenciones que 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente 
justificadas que dificultan su convocatoria pública.

Concurren pues, razones de interés público y social para, en este ejercicio, y con finan-
ciación pública, atender y paliar los costes adicionales y extraordinarios en los que incurre el 
alumnado de Formación Profesional de grado superior que realiza el módulo de Formación en 
Centros de Trabajo en empresas de países de la Unión Europea.

En este caso, las características especiales que cumplen los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos poseedores de la Carta ECHE que les permite participar en proyectos Eras-
mus+ y que no cumplen el resto de centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y el alumnado de dichos centros que ha resultado beneficiario de una 
ayuda Erasmus+, justifica la modalidad de subvención mediante concesión directa, en tanto 
en cuanto hace inexistente la concurrencia competitiva. La universalidad con que se proyecta 
la ayuda, hace imprescindible configurar la ayuda de tal forma que se conceda directamente, 
sin existir competencia por el crédito.

Dado el objeto específico, complementar una subvención europea ya concedida por la Co-
misión Europea a través del Servicio Español Para la Internacionalización de la Educación, 
SEPIE, y la necesidad de garantizar las condiciones necesarias que permitan al alumnado 
Erasmus+ de Formación Profesional de grado superior la realización de las prácticas en las 
empresas europeas se requiere una concesión directa y no procede una convocatoria pública.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones para 
alumnado Erasmus+ de centros sostenidos con fondos públicos de Formación Profesional de 
Cantabria de grado superior que realiza el módulo de prácticas de Formación en Centros de 
Trabajo en empresas de la Unión Europea en periodo ordinario de marzo a junio de 2023 que 
complemente la subvención recibida por parte de la Comisión Europea.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.2, 22.3.c) y 29 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria a propuesta de la Consejería de Edu-
cación y Formación Profesional, previo informe de la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación Permanente, de la Dirección General de Tesorería y Presupuestos y Política 
Financiera, y de la Intervención General, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 26 de mayo de 2023,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención en 
periodo ordinario de marzo a junio de 2023 de ayuda complementaria a la subvención que 
ha sido concedida al alumnado de Formación Profesional de grado superior de centros soste-
nidos con fondos públicos en el marco del programa Erasmus+, Acción Clave1: Movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje para realizar el módulo de Formación en Centros de 
Trabajo (FCT) en empresas de la Unión Europea, siendo una subvención de carácter excepcio-
nal atendiendo a las especiales características de los beneficiarios, lo que hace inexistente la 
concurrencia competitiva, de conformidad con el artículo 22.3.c), segundo párrafo, de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. La cuantía total de la subvención concedida se destina a cubrir el incremento de los cos-
tes que se deriva de la realización del módulo de prácticas de Formación en Centros de Trabajo 
en empresas de la Unión Europea del alumnado Erasmus+ de grado superior hasta un periodo 
máximo de 90 días. Las actuaciones financiadas con arreglo a lo que se dispone en este De-
creto, comprenden las realizadas desde el 01 de marzo de 2023 hasta el 30 de junio de 2023.
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Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico al que se sujetan las subvenciones previstas en el presente Decreto es 
el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Regla-
mento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en tanto que es legislación 
básica, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Asi-
mismo, habrá que atender a lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2022, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023.

Artículo 3. Compatibilidad.

Las subvenciones concedidas al amparo de este Decreto serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos y recursos para la misma finalidad, procedente de otras adminis-
traciones públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales, siempre que el importe de las mismas no sea de tal cuantía, que aislado 
o en concurrencia con otras subvenciones, supere el coste de las actividades subvencionadas.

Artículo 4. Beneficiarios, requisitos y obligaciones.

1. Las personas beneficiarias de la subvención deberá ser alumnado de Formación Profe-
sional de grado superior de centros sostenidos con fondos públicos en el marco del programa 
Erasmus+, Acción Clave1: Movilidad de las personas por motivos de aprendizaje para realizar 
el módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT) en empresas de la Unión Europea en el 
curso escolar 2022-2023.

2. Las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos exigidos en el artículo 12 y con 
las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y ser beneficiario de la subvención Erasmus+ concedida por la Comi-
sión Europea a través del Servicio Español Para la Internacionalización de la Educación, SEPIE.

Artículo 5. Cuantía y financiación.

1. La cuantía total de las subvenciones objeto del presente Decreto asciende a 93.000 eu-
ros, que se financiarán conforme establece la Ley 10/2022, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2023, de la siguiente manera:

93.000 euros con cargo a la aplicación 2023.09.05.324A.484

De ser necesario incrementar la dotación se tramitará, en su caso, el correspondiente expe-
diente de modificación presupuestaria para atender el pago de estas subvenciones.

2. La subvención se distribuye entre el alumnado de forma individualizada de acuerdo con 
lo dispuesto en la tabla que se muestra a continuación y hasta un periodo máximo de 90 días:

PAÍSES DE GRUPO 1
Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega y Suecia.

16 € al día.

PAÍSES DE GRUPO 2
Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, España, Francia, Grecia, Italia, Malta, Países Bajos y Portugal.

14 € al día.

PAÍSES DE GRUPO 3
Bulgaria, Chequia, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Macedonia del Norte,
Polonia, Rumanía, Serbia y Turquía.

12€ al día.

3. Esta subvención es susceptible de ser cofinanciada por el Fondo Social Europeo+.
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Artículo 6. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.

1. El alumnado beneficiario de una subvención Erasmus+ de centros de Formación Profe-
sional sostenidos con fondos públicos podrá presentar la solicitud de la subvención dirigida al 
titular de la Consejería de Educación y Formación Profesional mediante impreso normalizado 
que figura como Anexo I del presente Decreto. Si el alumnado se encontrara en el país de 
destino en el momento en que se publique este presente Decreto, podrá autorizar a la persona 
física que considere para la tramitación de la solicitud.

2. El modelo de impreso estará disponible en la sección "Anuncios y Convocatorias" de la 
página web www.educantabria.es.

3. La solicitud que figura como Anexo I en el presente Decreto se presentará en el Registro 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional (calle Vargas 53, 7.ª planta de San-
tander) o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 
22 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse a través del Regis-
tro Electrónico Común (REC) de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria cuya dirección electrónica es  
"sede.cantabria.es".

4. El plazo para la presentación de solicitud de subvención, debidamente cumplimentada y 
firmada, será de 10 días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de este Decreto en 
el Boletín Oficial de Cantabria.

5. Cada solicitud deberá incluir la siguiente documentación:

a) Solicitud de subvención debidamente cumplimentada y firmada por el solicitante según 
el modelo del Anexo I que se adjunta al presente Decreto.

b) Aportación del certificado de Titularidad de la cuenta bancaria (IBAN) del alumno/alumna 
y del número de cuenta.

El órgano gestor recabará los datos de identificación personal de la persona solicitante y 
aquellos que, en su caso, estén en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria por haber sido previamente aportados o que puedan ser expedidos por la propia 
Administración o que obren en sus archivos o que puedan obtenerse de otra Administración 
a través de medios electrónicos, en aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la dis-
posición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

El solicitante podrá oponerse a que el órgano gestor recabe dichos datos, en cuyo caso, 
deberá aportar los citados documentos.

La solicitud incluye una declaración responsable sobre:

— La veracidad de cuantos datos figuran en ella y, en su caso, de la documentación adjunta, 
y que esta última es fiel copia de los originales.

— El conocimiento, la aceptación y el compromiso de cumplimiento de las bases regulado-
ras y del presente Decreto.

— El cumplimiento de los requisitos exigidos.

— No estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

El interesado podrá oponerse a que la Dirección General de Formación Profesional y Educa-
ción Permanente recabe a través de medios telemáticos los certificados a emitir por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.) y por la Agencia Cántabra de Administración 
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Tributaria (A.C.A.T.) que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias.

La Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente recabará por me-
dios telemáticos los certificados de la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan 
comprobar que el solicitante está al corriente de sus obligaciones con este organismo. En el 
caso de que el interesado se oponga a esta consulta, deberán aportar certificación del órgano 
competente de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativa de la inscripción o, en 
su caso, afiliación y alta, y de hallarse al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos 
de recaudación conjunta.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones se concederán de forma directa, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 22.3.c) y 29.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, y en las bases reguladoras contenidas en el presente Decreto.

2. El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará a instancia de parte, en virtud 
de las solicitudes que formulen los interesados.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. Los centros educativos remitirán dentro de los 10 días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, y a petición del área de internacionalización de la Unidad Técnica de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación Permanente, un certificado emitido por el secretario/a del centro 
con el Vº Bº del representante legal de la organización de envío en el que figure una relación nomi-
nal ordenada alfabéticamente, que incluirá todo el alumnado solicitante de ayudas de su centro que 
cumplen los requisitos especificados en el presente Decreto para obtener la condición de personas 
beneficiarias, el país de destino, las fechas de la movilidad y el importe de la ayuda concedida.

2. Recibidas las solicitudes, el Servicio de Gestión Administrativa y Asuntos Generales de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educación Permanente instruirá el procedimiento, com-
probando el cumplimiento de los requisitos exigidos y, en su caso, requiriendo a los solicitantes para 
que aporten cuanta documentación e información complementaria se estime oportuna para funda-
mentar su solicitud, así como para que se proceda a la subsanación de los defectos apreciados en 
ella, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la notificación del requerimiento, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Transcurrido dicho 
plazo sin haber cumplido lo anteriormente dispuesto se les tendrá por desistidos de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

3. El órgano instructor verificará el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser be-
neficiario de la subvención y emitirá un informe al respecto, que servirá de base para la pro-
puesta de resolución.

Artículo 9. Resolución y recursos.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, el órgano competente para la concesión de las subvenciones será el titular de la Con-
sejería de Educación y Formación Profesional.

2. La resolución, que habrá de ser motivada, determinará el solicitante o relación de soli-
citantes a los que se concede la subvención y la cuantía de la misma, haciéndose constar, de 
manera expresa y motivada, la desestimación del resto de las solicitudes.

3. La resolución se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría General de Edu-
cación y Formación Profesional (C/ Vargas 53, 6ª planta, Santander), así como en la página  
web www.educantabria.com.
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4. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de tres meses, a contar desde la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el transcurso del citado plazo sin 
haberse publicado la resolución en el tablón de anuncios de la Secretaría General de Forma-
ción Profesional (C/Vargas 53, 6ª planta, Santander) legitima a los interesados para entender 
desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes de concesión de subvenciones, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

5. Contra la resolución que se adopte, que agotará la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación y Formación Profesional en 
el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicho 
orden jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses, 
contado en ambos casos a partir del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de 
la Secretaría General de Formación Profesional.

6. Una vez resuelto el procedimiento, a los solos efectos de publicidad, se publicarán en el 
Boletín Oficial de Cantabria las subvenciones concedidas, expresando la convocatoria, el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen, los beneficiarios, la cantidad concedida, y 
finalidad o finalidades de la subvención, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y en el artículo 30 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y siguiendo las instrucciones dadas por la Agencia Española de Protección 
de Datos para la aplicación provisional de la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-
tales, publicadas en https://www.aepd.es/sites/default/files/2019-09/orientaciones-da7.pdf.

7. La Consejería de Educación y Formación Profesional deberá facilitar a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a efectos de cumpli-
miento de la normativa comunitaria, de transparencia y con fines estadísticos e informativos, 
información sobre las subvenciones que se concedan al amparo del presente decreto, en los 
términos previstos en el artículo 19 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

8. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 10. Pago y régimen de justificación.

1. El abono de las subvenciones se hará efectivo en un único pago una vez haya sido publi-
cada la correspondiente resolución de concesión.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto los beneficiarios no se hallen al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, frente a la Seguridad Social, y de sus obligaciones con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, o sea deudor por resolución de procedimiento de reintegro.

3. La justificación de la subvención concedida se realizará mediante la presentación del docu-
mento, "Acuerdo de aprendizaje: movilidad de estudiantes para prácticas" (Learning Agreement: 
student mobility for traineeships), cuyas fechas deberán estar comprendidas dentro de lo estable-
cido en el artículo 1.2, debidamente cumplimentado y firmado por todas las partes, que el benefi-
ciario, presentará en el Registro de la Consejería de Educación y Formación Profesional (calle Var-
gas 53, 7.ª planta de Santander) o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 
de la Ley 5/2018, de 22 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, dirigida al titular de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional en el plazo de 20 días a contar desde la finalización de las prácticas.

Artículo 11. Revocación y reintegro de subvenciones. Régimen sancionador.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro, total o parcial, de 
las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
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momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los 
fondos percibidos o se acuerde por el órgano competente la procedencia del reintegro, cuando 
concurra cualquiera de las causas de reintegro tipificadas en el artículo 38 de la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio.

2. El procedimiento de reintegro se tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, siendo competente para la incoación del expediente la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente, y para su resolución el órgano 
concedente de la subvención.

3. El régimen sancionador aplicable será el previsto en el Título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 26 de mayo de 2023.
El presidente del Gobierno de Cantabria,

Miguel Ángel Revilla Roiz.

La consejera de Educación y Formación Profesional,
Marina Lombó Gutiérrez.
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	1.Disposiciones Generales
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-5210	Orden MED/23/2023, de 29 de mayo, por la que se crea en Cantabria el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027.
	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2023-5114	Información pública de la aprobación del Plan de Medidas Antifraude

	Junta Vecinal de Hijas
	CVE-2023-5111	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos del Monte de Utilidad Pública número 377-ter, denominado Canabrosa y Seladrón, en régimen de Mancomún, de las Juntas Vecinales de Hijas, Aés y Corvera de Toranzo.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-5130	Orden EDU/16/2023 de 26 de mayo, por la que se delega la competencia que, en materia de contratación, tiene atribuida la consejera de Educación y Formación Profesional.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-5157	Anuncio de Decreto de delegación de funciones de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil. Expediente 133/2023.

	Mancomunidad Oriental de Trasmiera
	CVE-2023-5178	Resolución de nombramiento de personal laboral fijo, Educador de Familia y Calle.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-5198	Corrección de errores a la Orden EDU/65/2022, de 20 de diciembre, que establece las bases y convoca proceso selectivo para el ingreso en cuerpos docentes, excepto el Cuerpo de Maestros, mediante el sistema de concurso oposición, para la esta

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2023-5105	Listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal, mediante el sistema de concurso de méritos, y designación del Tribunal Calificador.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-5109	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, turno libre, una plaza de Coordinador de Servicios Sociales, encuadrada en Administración General, Área Técnica, clasificada e

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2023-5194	Aspirantes aprobadas y propuestas para nombramiento en el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal, para cubrir dos plazas de Auxiliar Administrativo como personal laboral fijo, y creación de bolsa de empleo. Expediente 121/202


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-5116	Aprobación definitiva del Acuerdo de creación del puesto de trabajo denominado Jefe del Servicio de Medioambiente e Infraestructura Verde. Expediente 865A/2023.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2023-5235	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2023.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-5242	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023. Expediente 2023/3251.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2023-5102	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 1/23.

	Junta Vecinal de Abionzo
	CVE-2023-5118	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Aés
	CVE-2023-5125	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Concejo Abierto de Arroyuelos
	CVE-2023-5138	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Bárcena de Carriedo
	CVE-2023-5132	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Barcenaciones
	CVE-2023-5161	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Campo de Ebro
	CVE-2023-5139	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2023-5141	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Carrejo y Santibáñez
	CVE-2023-5150	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2022.

	Junta Vecinal de Caviedes
	CVE-2023-5136	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Entrambasmestas
	CVE-2023-5115	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de Escobedo de Camargo
	CVE-2023-5107	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 2/2023.

	Concejo Abierto de Hortigal
	CVE-2023-5134	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022 y bases de ejecución.

	Concejo Abierto de La Miña
	CVE-2023-5159	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.
	CVE-2023-5160	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-5158	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Muriedas
	CVE-2023-5085	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022 por transferencia entre aplicaciones de gastos.
	CVE-2023-5086	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 2/2022.

	Concejo Abierto de Pedroso
	CVE-2023-5128	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Polientes
	CVE-2023-5137	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Quintana de Soba
	CVE-2023-5113	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de Revilla de Camargo
	CVE-2023-5108	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023 y bases de ejecución.

	Concejo Abierto de Salceda
	CVE-2023-5165	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Santa María de Cayón
	CVE-2023-4998	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Silió
	CVE-2023-5143	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Soto de Villacarriedo
	CVE-2023-5127	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Tezanos
	CVE-2023-5123	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Tresabuela
	CVE-2023-5146	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Valcaba
	CVE-2023-5149	Exposición pública de la cuenta general de 2021.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-5151	Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas para el ejercicio 2023. Expediente 2025/2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-5121	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa reguladora de la Ayuda a Domicilio correspondiente al mes de febrero de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/5701W.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2023-5153	Aprobación provisional de la imposición de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local de las Instalaciones de Transporte y Distribución de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hidrocarburos y la Ordenanz



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-5168	Decreto 40/2023, de 26 de mayo, por el que se regula la concesión directa de una subvención de ayudas complementarias a las movilidades de alumnado Erasmus+ de Formación Profesional de grado superior en centros sostenidos con fondos públicos
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-5135	Orden MED/22/2023, de 25 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a entidades de la Red Local de Sostenibilidad de Cantabria para la realización de proyectos en el marco de la Agenda 2030.
	CVE-2023-5262	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 24 de mayo de 2023, por la que se convocan ayudas a la mejora de la producción y comercialización de la miel para 2023.

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-5154	Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales por la que se aprueba la convocatoria en 2023 de subvenciones del Programa RELEVO.
	CVE-2023-5169	Extracto de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales por la que se aprueba la convocatoria en 2023 de subvenciones del Programa RELEVO.
	CVE-2023-5176	Orden EPS/18/2023, de 26 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones en 2023 para la formación modular destinada al reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificacio
	CVE-2023-5182	Extracto de la Orden EPS/18/2023, de 26 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones en 2023 para la formación modular destinada al reskilling y upskilling de la población activa ligada

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-5163	Orden IND/45/2023, de 24 de mayo, por la que se modifica la Orden INN/46/2020, de 30 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a proyectos de I+D en el sector de las Tecnologías de la Información y Com

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-5170	Extracto de la resolución SOD/FER/23/23, de 22 de mayo de 2023, por la que se convoca para el año 2023 la línea de subvenciones del Programa de Organización de Ferias y Congresos Empresariales de Cantabria.
	CVE-2023-5171	Extracto de la resolución SOD/CL/23/23, de 19 de mayo de 2023, por la que se convoca la línea de subvenciones del Programa de Fomento de los Clústeres Sectoriales.
	CVE-2023-5172	Extracto de la resolución SOD/NMN/22/23, de 23 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de la línea de subvenciones Nuevos Mercados Nacionales.

	Sociedad Regional de Educación, 
Cultura y Deporte S.L.
	CVE-2023-5100	Resolución definitiva de ayudas concedidas y denegadas para la producción de largometrajes y series audiovisuales.
	CVE-2023-5101	Resolución definitiva de ayudas concedidas y denegadas para el desarrollo de largometrajes y series audiovisuales.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-4953	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Ucieda, término municipal de Ruente. Expediente 314247.
	CVE-2023-5095	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar vinculada a explotación agrícola en suelo rústico de La Abadilla, término municipal de Santa María de Cayón. Expediente 313789.
	CVE-2023-5097	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Junamayor, término municipal de Udías. Expediente 314209.
	CVE-2023-5133	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de nave almacén de maquinaria y alimentación de explotación ganadera en Gornazo, término municipal de Miengo. Expediente 314170.
	CVE-2023-5156	Información pública de solicitud de autorización para construcción de piscina en suelo rústico de Camargo. Expediente 314336.
	CVE-2023-5217	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de piscina en San Martín, término municipal de Villafufre. Expediente 314307.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2023-4830	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en barrio Luaña, 240-A de Cóbreces.

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2023-5104	Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación del Sector de Suelo Urbano No Consolidado nº 1 (SUNC-1)


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-5124	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Depuram Ecotal UTE Zona Oriental para el periodo 1 de enero de 2023 - 31 de diciembre de 2023.


	7.5.Varios
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-5092	Resolución por la que se acuerda la publicación del Convenio Ejecutivo para 2023 del Convenio Marco suscrito entre el Gobierno de Cantabria, la Red Cántabra de Desarrollo Rural y la Asociación Desarrollo Territorial de Campoo-Los Valles para

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-5131	Resolución de 26 de mayo de 2023 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Villacarriedo para la realización de obras de mejora en el C.R.A. Río Pisueña.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-5079	Información pública de solicitud de licencia de actividad para centro de enseñanza de surf, a emplazar en plaza de Italia, 3A. Expediente 83420/2022.- LYA.CAA.2022.00014.




		Gobierno de Cantabria
	2023-06-01T08:20:14+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




